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3186 RESOLUClON 423/38f#6/1994, 1Ú1211Ú1 enero, de la Secre
taría: de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Cantabria, de fecha 25 de octubre de 1993, recurso
número 656/1993, interpuesto por don Roberto Revert
Calkja.

3190 RESOLUCION 423/38050/1994, 1Ú1211Ú1 enero, IÚlla Secre
taria de Estado de Administración Müitar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de w
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Canari<1s (Santa Cruz IÚI Temnife), IÚI fecha 22
dejulio de 1992, recurso número 304/1991, interpuesto por
dan César Rodríguez Zaragoza.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris.
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1966, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre prórroga del Servicio Militar.

Madrid, 21 de enero de 1994...,...El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

De. conformidad con lo establecido en la Ley regUladora de la Jurls·
dicción Contencioso-Administcativa de 27 de diciembre de 1956; dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre prestaciones económicas por enfermedad.

Madrid, 21 de enero de 1994.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

3187 RESOLUCI0N'423/38f#7/1994, 1Ú1211Ú1 enero, IÚlla Secre·
taría de EstadtJ de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimie1uo de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Cataluña (Secci6n Segunda), de jecha 6 de julio
de 1993, recurso número 1.530/1991, int6rpuesto por dan
Miguel Creus Hern4rt1Ú1z.

3191 RESOLUCION 423/38051/1994, 1Ú1211Ú1 enero, IÚlla Secre
taría de Estado de Administración Müitar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Navarra (Pamplona), de jecha16 de septiembre
de 1993, recurso número 31/1992, interpuesto por doña
María de los Angeles Falcón Martínez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso.-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre pago de cuotas del ISFAS.

Madrid, 21 de enero de 1994.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general del Instituto Social de las Fuerzas Armadas.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción. Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1966, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre retribuciones.

Madrid, 21 de enero de 1994.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

EXcmo. Sr. Director general de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administcativa de 27 de' diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre gratificación por servicios extraordinarios.

Madrid, 21 de enero de 1994.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurls
dicción.Contencioso-Admin~trativade 27 de diciembre·de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TribunalSupremo
en el recurso de apelación promovido por el Abogado del Estado contra
otra anterior de 2 de noviembre de 1990, recaída en el recurso número
732/1990, sobre reducción del servicio en filas, promovido por don 'Juan
Deltell Pastor.

Madrid, 21 de enero de 1994.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

3188 RESOLUCION 423/38Q48!1994, 1Ú121 IÚI ener<>, IÚlla Secre
taria de Estado de Administración Müitar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia IÚI And4luda (Sevilla) (Sección Segunda), IÚI fecha
18 de jebrero de 1993, recurso número 5.185/1991, in~
puesto por don Luis Páez Coto.

3192 RESOLUCION 423/38039/1994, de 211Ú1 enero, IÚlla Secre·
taria de Estado de Administrací6n.Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal8upre
mo, dictada con fecha 81 de j'ulio de 1993, en el recurso
de apelaci6n interpuesto por el Abogado del Estado.

Excmo. Sr. Director general de Personal.
Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

3189 RESOLUCION 428/38f#9/1994, 1Ú121 IÚI enero, IÚlla Secre
taría de Estado de Administración Müitar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia IÚI A1Uiatucía (Sevilla), IÚI fecha 29 de marzo 1Ú11993,
recurso número 1;918/1992, interpuesto por dan Ra/ael
Rodrfgu<!z Gra!uuú>s'

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

De conformidad con lo 'establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 21 de enero de 1994.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

3193 ORDEN de 24 de enero de 199,* pOr la que se autoriza a
la firma .Aldeasa, Almacen4fe y Di3tribuci6n, SocU!d<ut
An6nima., la creación de un depósito franco en el aBrO

puerto de Barcelona.

Excmo. Sr. Director general de Personal.
La firma tAldeasa, Almacenaje y Distribución, Sociedad Anónima., soli·

cita se le autorice la creación de un depósito franco para el almacenaje
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y distribución de mercancías en los terrenos de que dispone, corno con
cesionaria. en la zona de servicios del aeropuerto de Barcelona.

Fundamenta su petición en base a los Reglamentos (CEE) números
2504/88 y 2562/90, sobre zonas y depósitos francos, cuyas normas se
encuentran incluidas actualmente en los Reglamentos (CEE) números
2913jHZ (código aduanero) y 2454/93 (disposiciones de ap"cación), así
como la Orden de 2 de diciembre de 1992 (_Boletín Oficial del Estadon
del 17), habiendo aportado toda la documentación que exige el apartado
2 de la norma primera de dicha Orden.

Las instalaciones por su emplazamiento en un nudo de comunicaciones
terrestre idóneo, se encuentran en un gnm cer;txo de comercializadón
y redistribución, que puede continuar potenciando las actividades de
cOIn('rcio exterior que tradicionalmene se venían realizando en el mismo
lugar por la firma .Almacenes, Depósitos y Estaciones Aduaneros, Sociedad
Anónima_ (ALDEASA), que ha renunciade) a la mnccsión del depósito
franco de que era titular.

Aunque la firma peticionaria es de recienfe ereación, pues se constituyó
el ~ 1 de diciembre de 1992, como sociedad estatal, según acuerdo dpl
Consejo de Ministros, en su reunión del día 30 de octubre de 1992, goza,
sin embargo, de gran experiencia, puesto que nace, por vía de segregación
patrimonial, de lacitada firma .Aldeasa-, que dedicaba su actividad no
solo a la rama de almacenamiento y distribución de mercancías --que Sf'

suprime-, sino también a la venta minorista de determinados productos
a clientes específicos. relacionados principalmente con el turismo y el
viaje.

Solicita, asimismo, que una vez creado el depósito franco, tenga la
consideración de depósito fiscal a efectos de determin.ados impuestos espe
ciales de fabricación.

Vistas las disposiciones anteriormente citadas, así como la.." Leyes
37/1992 y 38/1992, dispongo,

Primero.-Se autoriza a la firma .Aldea.."a, Almacenaje y Distribución,
Sociedad Anónima., número de identificación fiscal A-80490675, con domi
cilio social en calle Ruiz de Alarcón, 23, de Madrid, la creación de un
depósito franco.

Segundo.-El citado depósito franco que está situado en la zona de
servicios del aeropuerto de Barcelona, sobre una parcela de 14.640 metros
cuadrados, cuenta con una superficie de 9.850 metros cuadrados, aislada
del resto de las instalaciones dedicadas a otros fines.

Tercero.--La aduana de control de este depósito franco será la Admi
nistración Principal de Aduanas e Impuestos Especiales de Barcelona.

Cuart..o.-Se autoriza la entrada de toda clase de mercancías cualquiera
que sea su naturaleza, cantidad, procedencia y origen.

Quinto.-Las entrarJas, estancias y salidas de rrlf'rcandas se ajustarán
a las disposiciones de los Reglamentos (CEF;) números 2913/92 y :'454/93
Yla Orden de 2 de diciembre de 1992.

Sexto.~La entrada en funcionamiento de dicho depósito franco se supe
dita a que el Departamento de Aduanas e Impuestos Espedals, a solicitud
del titular:

Apruebe el Reglamento de régimen interior a que se refiere el púrrafo
segundo de la norma segunda de la Orden de 2 de diciembre de 1992.

Autorice la contabilidad de existencias a que B~ refiere el párrafo segun
do del apartado 1 de la norma tercera de la Orden del 2 de diciembre
de 1992.

2913/92 (código aduanero) y 2454/93 (disposiciones de aplicación), así
como la Orden de 2 de diciembre de 1992 (.Boletín OficiaJ del E.,tadn.
del 17), habiendo aportado toda la documentación que exige el aparta·
do 2 de la norma primera de dicha Orden.

Las instalaciones por su emplazamiento en un nudo de comunicaciom;s
terrestre idóneo, se encuentran en un gran centro de comercializaciól1

y redistribución, que puede continuar potenciando las acti'vidades de
comercio exterior que tradicionalmente se venían realizando en el mismo
lugar por la firma .Almacen~s,Depósitos y Estaciones Aduaneros, Sociedad
Anónima_ (ALDEASA), que ha renunciado a la concesión del depósito
franco de que era titular.

Aunque la firma peticionaria es de reciente creación, pues se constituyó
el 31 de diciembre de 1992, corno sociedad estatal, según acuerdo dei
Consejl) de Ministros, en su reunión del día 30 de octubre de 1992, ~oza.

sin embargo, de gran experiencia, puesto que nace, por vía de segregación
patrimonial, de la citada firma .Aldeasa., que dedicaba su actividad no
solo a la rama de almacenamiento y distribución de mercancías --que s('

suprime-, sino también a la venta minorista de determinados producto~

a clientes específicos, relacionados principalmente con el turismo y el
viaje.

Solicita, asimismo, que una vez creado el depósito franco, tenga la
consideración de depósito fiscal a efectos de determinados impuest.os espc
ciales de fabricación.

Vistas las disposkionés anteriormente citadas, así como las Leyes
37/1992 y ;38/1992, dispongo:

Primero.-Se autoriza a la firma .Aldeasa, Almacenaje y Distribucklll,
Sociedad Anónima., número de identificación fiscal A-S0490675, con domi
cilio social en calle Ruiz de Alarc6n, 23, de Madrid, la creación de un
depósito franco.

Segundo.-EJ citado depósito franco que está situado en una parcela
de 12.729 metros cuadrados, en el muelle de Isla Verde del puerto de
Algeciras, cuenta con una superficie de 4.100 metros cuadrados, aislada
del resto de las instalaciones dedicadas a otros fines.

Tercero.-La aduana de control de este depósito franco será la Admi
nistración Principal de Aduanas e Impuestos Especiales de Algeciras

Cuarto.-Se autoriza la entrada de toda clase de mercancías cualquiera
que sea su naturaleza, cantidad, procedencia y origen.

Quinto.-Las entradas, estancias y salidas de mercancías se ajustarán
a las disposiciones de los Reglamentos (CEE) números 2913/92 y 2454/9;3
y la OHL~n de 2 de diciembre de 1992.

Sexto.--La entrada en funcionamiento de dicho depósito franco se supc
dita a que el Departamento de Aduanas e Impuestos Espedales, a I'lolicitllrl
del titulaI:

Apruebe el Reglamento de régimen interior a que se refiere el párrafl¡
segundo de la norma segunda de la Orden de 2 de diciembre de 199~

Autorice la contabilidad de existencias a que se refiere el párrafo segun
do del apartado 1 ne la norma tercera de la Orden del 2 de diciembrt~

de 1992.'

S~ptimo.-Unavez aprobada la entrada en funcionamiento del depósito
franco, el Departamento de Aduana,; e Impuestos Especiales podrá auto
rizar, en las condiciones que establezca, que dichas instalaciones tengan
la consideración de depósito fiscal.

Séptirno.~Unavez aprobada la entrada en funcionamiento del depósito
franco, el Departamento de Aduana.... e Impuestos Especiales podrá auto
rizar, en las condiciones que establezca, que dichas instalaciones tengan
la consideración rle depósito fiscaL

Madrid, 24 de enero de 1994.

Madrid, 24 úe enero de 1994.

SOLBESMIRA

Ilmo. Sr. Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

SOLBESMIRA

Ilmo. Sr. Presidente de la Agencia Estatal de Administradún Trihutaria.

La firma .A1deasa, Almacenaje y Distribución, Socit:'dad Anónima", soli
cita se le autorice la creación de un depósito franco para el almacenaje
y distribución de mercancías ~n los terrenos de ¡¡ue dispone, como t.:on
cesionaria, en el pUf~rto de Algeclra..<;.

Fundamenta Sil petición en base a los Reglamentos (CEE) número!,'
2504/88 y 2562/90, sobre zonas y depósitos fmncns, cuyas norma~¡ se
encuentran incluidas actualmente en lo~; TIegl..meutos (CEE) números

Primpro.-f'\~:.tníizaral Swedish gxport f";r<,dit Corporation la realiza
ción de una emisióll de obiigaciones simples por importe de 1O.OOO.OOO.OOÜ
de pesetas.

SegundlJ-.-- ¡-.:.<¡T<H:teristicas fll' la~ d)ligaciones:

En virtud de lo d i.~pucsto en las Ordenes de :3 de febrero de 19R7
y dI' 14 de noviembre de 1989 sobre emisión, negociacióII y cotización
t'n ¡':spaña de vrllore::- dewJnünacos en pesetas, emitidos por no residentes,
y vista la docllmentaC"ión presentada por el ,swedi~h Expon Credit COI
poration, he resut'lto:

RESOLUCION de 19 de ma,yo de 1992, de la Dirección Gene
ral del Tpsoro y Poiít'ica Financiera, por la que se autoriza
la emL~-i6n de oblJ:gaC'iones simples por parte del _¡"'wedish
EX]iorl C'redil Cmporation.

3195

ORDE'N de 24 de enero de 1994 por la q1lC '>e autoriza u.
la firmo, ...Aldeasa, Almacenaje y [Jist'f"ibw:ión, Sociedad
Anónima"" la creación de un dep6siU..' frauc/) Cii, Ai.qt:cints.
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